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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Subsecretaría 

[SECCIÓN DE PERSONAL 

COMiISIONCS 

iircular. Examo. Sr.: He rosuelto 
[os efectos del artículo séptímo del 
íamento ¿e dietas aprobado por de-
íto de 18 de junio de 1924 (Colección 
bislativa núm. 283), que la ^Comisión 
lser\'icio concedida a los suboficiales 
T INGENIEROS que desemipeñan el 
po de Secretario de Causas en As-

ís y que a continuación se relacio-
les sea ^prorrogada ¡por el tiempo 

fictamerite indisipensable para ©1 to-
fcuinplimiento de la misión que les 
I encomendada. 

cotnunico a V. E. para su cono-
Siento y cúmpliiinilenito. Madrid, 23 de 

" de 1936. 
MA3Q17B3:̂ T 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas 

P. Juan Moral Pascual, dê l regimien-
Ide Ferrocarriles núm. 2. 

P. Fortunato Cuerpo Redondo, del 
Tffliento de Transmisiones. 

Rafael Velasco Herrera, del regi-
|nto de Aerostación. 

Sargentos 
u. Manuel Gimeno Rodríguez, del re-
cento de Transmisiones.-
P; Eulalio Díaz Hernández del Gru-
p e Alamibrario c Iluminación. 

Aquilino Redoíido^ V i l l a l b a , de l b a -
t ™ de Z a p a d o r e s núm. 6. 
^ a d n d , 23 de abr i l de 1 9 3 6 . — M a s -

DESTINOS 

k c i r i •la- or-
Í.W c j 1935, por 

se destma al regimiente Burgos 

núm, 36 ai capitán de I N F A N T E R I A 
D. Eduardo Rodríguez Calleja, se en-
tienda ampliad^ en el sentido de que el 
expresado destino, para efectos de la 
mínima ¡permanencia que señala el últi-
mo párrafo del articulo 19 del decreto 
de 7 deil pasado mes de seiptiembre (¡Di.\-
Rio OFICIAL núm. 207), es una continua-
ción de'l que se liallaba sirviendo el in-
teresado en dicho Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. para SÍU cono-
cimiento y cunipliimiento. Madrid, 23 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro-
puesta formulada por el Jefe Superior 
de . las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelrto ipase destinado a la Compa-
ñía distiplinaria de Cabo Juby, el cabo 
del regimiento Infantería Toledo núme-
ro 26, Andrés Carro Diego, causando 
alta y baja en la próxima revista. de 
Comisario. 

'Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpilimiento. Madrid, '23 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Circular. Excano. Sr..: Vista la pro-
puesta formulada por el Jefe Superior 
de Jaŝ  Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado a la Compa-
ñía disciiplinaria de Cabo Juby el caibo 
del Grupo de Ametralladoras de posi-
ción de Ceuta, Jesús Lozano Vázquez, 
causando alta y baja en la próxima re-
vista de Coin'iisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y ciMiiplimienito. Madrid, 23 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

^ Circular. iExCmo. Sr.: Vista la pe-
tición formulada por el soÜdado del re-
gimiento de Infantería Pavía núm. 7 
Lorenzo Alvarez Fernández, eii' la que 
solicita pasar destinado al baitallón de 

Cazadores de Ceuta núm. 7, he resuelto 
acceder a lo solicitedo y destinar al in-
teresado al citado batallón con arreglo 
a !a orden circular de 8 de junio de 
1929 (D. O. núm. 125), causando efec-
tos de alta y baja en la próxima revis-
ta de Comisario. 

Lo coanuiiico a V. E. para su cono-
cimiento y cuiniplimienta. Madrid, 23 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Circutar. • Excmo. Sr.: Como resul-
tado dell concurso anunciado por orden 
circular de 2 d«l actual (D. O. núnve-
ro 82), he resuelto adjudicar la vacante 
de conductor automovilista para camio-
neta "Hi'sipano-Suiza" existente en el 
regimiento de Infantería Argel núme-
ro 27, al soldado de segunda Agustín 
del Pino Moreno, del regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, por re-
unir las condicionés prevenidas, debien-
do causar alta y baja en la próxima re-
vista de Comisario. 

'Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiiento. Madrid, 23 de 
abril de 1936. 

MASQUELET • 
Señor,,, 

Circular. Exicmo. Sr,: ^'ista la pro-
puesta formulada por el Jefe Suiierior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Larache 
núm, 4, el soldado del regimiento de In-
fantería San Quiti'n núm. 25, Donato 
Fernández _ Cresipo. causando efectos de 
alta y baja en la próxiima revista de 
Comisario. 
^ I ^ comunico a V, E. para su cono-

cimiento y cumipilimiento. Madrid, 23 de 
abril de 1936, 

MASQUELET 
Señor,,. 

D I S P O N I B L E S 

Exorno-. Sr,: He resuelto que los te-
nientes de I N F A N T E R I A D, Gabriel 
García Alegre, de la primera Legión 
del Tercio, y D. Santos Hernández 
Vizoso, de la Agrupación de Mehal-
las; queden en la situación de "dispo-
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niible gubernativo", en Melilla, en las 
• condiciones que determina el artículo 
quinto del decreto de 7 de septiemtore 

.último (iD. O. mim. 207). 
Lo comunico a V. E- para su co-

.nacimiento y cumplimiento. Madrid, 
-27 de abril de 1036. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Míiiitares de Marruecos. 

Señores Presidente del Consejo ¿e Mi-
nistros (Dirección .de Marruecos y 
Colonias) e Interventor central de 
Guerra. 

LICENCIAS 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder 
veinte días de licencia por asuntos pro-
pios para M'onitipeller (Francia), al sol-
dado del regimieoito de Iníaobería Al-
cántara núm. 14 Nicolás Martinez Ló-
pez, con arreglo a las instrucciones apro-
badas, por orden cirpular de 5 de ju-
nio de 1905 (C. L. núim. LOI) y circu-
lar de 24 de mayo último (D. O. nú-
mero 117). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipUimiento. Maidrid, 23 de 
abril de '1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor Generall de la cuarta división or-
gánica. 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se propone 
al capitán de I N F A N T E R I A D. Tomás 
Morillas Domínguez para la concesión 

.de cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo, he resuelto . acceder a lo 
propuesto, otorgando al interesado la 
citada condecoración con la anti'güedad 
de 24 de noviembre de 1935, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamenta-
rias. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento • y cumplimiento. Madrid, 27 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E I 

Señdr Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-
menegildo. 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se pro-
pone al capitán de fragata de la Ar-
mada D. Francisco Domínguez Ro-
mero, para la concesión de placa de 
la Orden Militar de San Hermenegil-
do; he resuelto acceder a lo propues-
to, otorgando al interesado la citada 
condecoración con la antigüedad de 
6 de junio de 1935, fecha en que cum-
plió los plazos reg'amentarios. 

Lo comunico a V. E. para sii' co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de ^bril de 1936-

M A S Q U E L E T 

Señor Presidente del Consejo Direc-
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares -de_ San Fernando y San 
Hermenegildo. 

Excmo. Sr.; Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el q.ue se pro-
pone al oficial primero del' Cuerpo de 
Auxiliares Navales de la Armada don 
Laureano Díaz Leira, para la conce-
sión de cruz de la Orden Militar de 
San Hermenegildo; he resuelto acce-
der a lo propuesto, otorgando al in-
teresado la citada condecoración con 
lá antigüedad de ró de diciembre de 
1935, fecha en que cumplió los plazos 
reglamentarios. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de abril "de 1936. 

» MASQXJELET 

Señor Presidente del Consejo Direc-
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo. 

P R A C T I C A S 

Ex:omo. Sr.: He resuelto acceder a lo 
solicitado por el alférez de ccaiiplemento 
de INFANTEiRilA D. Ricardo de! Ar-
co Fortuno, concediéndole suspender las 
prácticas regllamentarias de su empleo, 
que se halla verificando en el regimien-
to de Vallad'Cilid núm. 20, en atención 
a qué ha de atender asuntos particula-
res, cuyas prácticas sólo podrá conti-
nuar en fechas que comprendan los me-
ses de septiembre y octubre, conforme 
determina la orden circular de 24 de 
marzo de 1930 (ID.' O. núm. 6g}. 

^ Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
abril de 11936. 

MASQUEIIET 

Señor Generall de la quinta división or-
gánica. 

SUELDO,S, H A B E R E S Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
mulada a este Departairrjsnto por la Je-
fatura del Cuerpo de I N V A L I D O S 
M I L I T A R E S , relativa a aumento de 
sueldo en un 20 por ico anual a favor 
del personal del mencionado Cuerpo qiie 
figura en relación que empieza con el 
sargento Teodosio Vega Costa v termi-
na con el soldado Luis Valdizan Ríos, 
he resuelto su aprobación, concediendo 
al expresado perscoal el aumento por 
el referido conceipto del 20 por ico anual 
que se le señala, por re'hnir las condi-
cione® que determina el airtículo 17 del 
reglamento de S de abril de 1933 (Co-

lección Legislativa núm'. 159) y 
ro adicional del mismo; debiendo 
nársele en sus nuevos sueldos las 1 
de efectividad que se indican. 

•Lo comunico a V. E. .para su ( 
cimiento y cumiplimiaíto. Madrid, ¡jJ 
abril de 1936. I 

MAS8tt«'| 

Señor Subsecretario de este Minisie 

Señor Interventor central de CBetn.:! 

RELACIÓN QUE SE c m 

Sargento, Teodosio Vega Coslil 
imiporte del 20 por 100, 434 
anuales, con efectividad de primeioí 
a;brfl de J.936, debiendo ein:ipezar i 
cibirlo en primero de mayo de ijj 

Soldado, José Vázquez Borrego, i 
porte del 20 por 100, 360 pesetas E 
les, con efectividad de 6 de M 
1936, debiendo omipezar a p€rcibirii| 
primero de mayo de 1936. 

lOtro", Juan Pajares Pajares, im 
del 20 por ICO, 360 pesetas annaltíiij 
efectividad de 27 de abril de 
biendo empezar a percibirlo en piiî  
de mayo de 1936. 

O,tro, Luis Valdizáo Ríos; irapoitl 
20 . ^ r IDO, 360 pesetas anudes, ^ 

efectividad de 6 de abril 19; ' 
biendo empezar a percibirlo en : 
de mayo de 1936. 

Madrid, 23 de abril de 1936.-
quelet. 

Exlcmo. Sr.: . Vista .la propueiüj 
ascenso formulada por la Jeíatiirif 
Cuerpo de I N V A L I D O S MILITAI 
a favor del mokaden con sueldo ceS 
oficial del mencicnado Cuerpo SKÜ ÍI 
har Ben Chilali Abderranván, nkl 
he resuelto concederle el sueldo Jij 
férez, por reunir las condiciones qiej 
termina el artículo 19 de la orfa-
cular de ^ de octubre de 1916 (Cf̂  
ción Legislativa núm. 292)'; 
dale en su nuevo sueldo la efectv"̂  
de primero del corriente mes y ü 

•Lo comunico a V. E. 'para su c 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 
aJbril de 1936. 

MASQC®! 

Señor Subsecretario de este Mirf 

Señor Interventor central de GIIE®l 

Estado Mayor Central| 

P R I M E R A S E C C I O N 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr.: De 
dad con lo dispuesto en los 
de 17 de enero y 26 de fe»"™] 
1935 (D. O. núms- 17 y 49)'"'j 
suelto se anuncie concurso P'''" 
veer una vacante de coroníl de| • 
po de Estado Mayor que ex®1 
e! Estado Mayor Central. 
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¿ s instancias de los solicitantes, de-
Imente documentadas, deberán te-

É entrada en el expresado Centro 
1 r o del plazo de diez días, conta-
"r desde la fecha en que se publica 
j disposición, anticipándose por te-
tafo las peticiones: 
l o comunico a V. E. para su co-

,pimiento y cumplimiento. Madrid, 
-Jde abril de 1936. 
; ^ MAFOT.'HF.ET 

Iñrir... 

Circular. Excmo.'Sr.: De confor-
mad con lo dispuesto en los decretos 
Í17 de enero y 26 de febrero de 
1; (D. O. núins- 17 y 49). he re-
Sto se anuncie concurso para pro-
|r una vacante de coronel de Ar-
fcria que existe en el Estado Mayor 
btral. 

/Las instancias de los solicitantes, 
que deberán pertenecer a los "Cua-
dros del Servicio de Estado Mayor", 
tendrán entrada en" el expresado Cen-
tro, debidamente documenta;das, den-
tro del plazo de diez días, contados 
desde la fecha en que se publica esta 
disposición, anticipándose por telé-
grafo las peticiones. 

Lo comuniico a V. E. para su co-
nociimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de abril de ¡936-

M A S Q U E U : T 

Señor... 

D O C U M E N T A C I O N . — M O V I U -
Z A C I O N 

•Circular. lExBmo. Sr.: Dis!puesto-por 
orden circular de 8 de octubre de I93S 
(D. O. mim. 23E), que, -una vez que los 

individuos del Ejército posen a la si-
tuación de disponiibilidad del servicio ac-
tivo, los Cueripos de procedencia remi-
tan, a los nuevos a que hayan sido des-
tinados, sus fichas de movilización, con-
viniendo, ,por tanto, sean éstas intercamf-
biables: he resuelto que las que llevan 
Jos Cuenpos con arregüo al aipartado g) 
del artículo 41 de! vigente reglamento 
de movilización del Ejército, se ajusten 
al modelo que se inserta a continuación, 
y que los Centros de Movilización adop-
ten el mismo modelo cuando sus necesi-
dades obliguen a realizar nuevas adqui-
siciones de fichas. 
' comunico a V . E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
abrif de 1936. 

7V[A3QÜELET 

Señor... 
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M O D E L O D E F I C H A D E M O V I L I Z A C I O N (Anverso) 

(Apfll idos) - (Nombre) (Arm^ o Cuerpo j 

Natural de: ... 
Provincia de:' .. 
Caja de recluta 

C. de Mov 
Reemplazo 19. 

Profesión: 
Libreta de movilización in-( j,úm. 

dustrial 

S I T U A C I O N E S M l I . I T . M t E S 

Nacimiento 
Ingresos en Caja 
Ingreso en filas 
Pase a disponibilidad 
Pas.e a la primera reserva ., 
Pase a la segunda reserva .. 

L U I Í R P O S A g u i - : Í ' I : T I ; . \ ; Í C I Ú Y ' ; K A Ü O S O B ! I ; N I D O S ; 

DATOS COMPLEMENTARIOS 

M O D E L O D E F I C H A D E M O V I L I Z A C I O N (Reverso) 

Fas» la revista amial los años: 

Cuerpe a que ha de incorporarse: 

De guaniicióii en: 

Grade para la movilización 

Especialidades que desempeñó: 

Punto de aviso para m.ovi-
lización. 

(Ultima residencia.) 

Punto de retinión: 

Itinerario de inooriporación: 

MaJriJ, .25 de abril ie ifsé.—Masquelet. 

i l i f a 
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PLANTIiLLAS 

£xcmo. Sr.: Por requerir-
s iieceiMades del servicio he resuel-

el'estado uúm. 50 de las plaii-
JáJ CUERPO A U X I L I A R S L B -
f a k ^ Ü DEL EJERCITO, pnme-

rBexión, aprobadas por orden circu-
' Ve 13 de julio de 1931S, se conside-

i a W i f i c a d a s en el sentido de au-
un auxiliar administrativo en las 

.á ias ele Intendencia de la segunda 
frfóii, coniipensámdose con la disminu-
'¿Ide otro de la misma clase en la 

Pajduría militar de haberes de dicha 
división. • 

comunico a V. E. para su cono-
•'a?V;ito y cumplimiento. Madrid, 25 de 
ii-í-vlc 1936. 
^ I , MASQUELET 

,V,!.- U) DE E S T A D O M A Y O R 

yn.'jr. Excmo. Sr.: Para aplica-
:(!d apartado e) del artículo tercero 
;il«rete 4e a8 d<. febrero último 
Id I»ni. S I ) , referente A PERSCML 

á£í [itiiado dé los tumos de colocacióii 
iíoracia en destinos del "Sevicio de Es-
laáUIayor", :he resuelto que las Aca-
á ^ s y t; nitros miilitares de enseñan-
la'íque el mismo se refiere, sean so-

ics que a cominuacióti se rela-
.̂ciotn, circunscribiéndose la exceipción 

que haya obtenido su desti-
ellos mediante concurso y desem-

pfñc ia función de profesor. 
• .'.lî  jefír principales de los indicados 

•.ferjs remitirán urgentemente a est'f 
Kstado Mayor Central, re-

n de los jefes y oficialles pertene-
a lo.̂  "Cuadros del. Servicio de 

lo líayor", a quienes por ser de 
in :n la acualidad !a. presente 
it;ba eliminárseles del turno de 
'Ñi forzosa, comunicando poste-

iner.t-.' y en el momento en que se 
uzean, las variaciones correspon-
'e? á altas y bajas, 

comunico a V. E. para su cono-
y cumplimiento. Madrid, 25 de 

de 1936. 

M A S Q U E L E T 

RELACIÓN QUE SE CITA 

adeinia de Infanteria, Caballería e 

;demia dé Artillería e Ingenieros. 
:uela Superior d? Guerra. 

de Alpliicación de Oaiballería y 
•aaon del Ejército. 

Centrail de Tiro, 
ícueia áe Automovilismo del Ejér-

;>leg.io Preparatorio Militar. 
»iemia de Sanidad Militar, 

.ícuela Central de Gimnasia. 
Í«ro de Transmisiones y Estudios 

de ingenieros. 
^ ^ Bscuefa de Imfonmación y To-

Taller de Precisión de Artillería (ipro-
feso-res de los cursos para oficiales). 

^Centro de Estudios y Exiperiencías de 
La Marañosa (jprofesoTario de los cur-
sos de gases)i 

Madrid, 25 de a'bril de 1936.—Mas-
quelet. 

S E G U N D A S E C C I O N 

A P T I T U D R A R A E L S E R V I C F O 
D E E S T A D O M A Y O R 

Circular. Excmo. Sr.; Vista la pro-
puesta formulada por la E s c u e k Su-
perior de Guerra y de acuerdo con 
las disposiciones vigentes", he resuelto 
conceder el Diploma de aptitud acre-
ditada para el Servicia.. d<; Estado Ma-
yor, por haiber 'terminado con apro-
vechamiento los estudios y prácticas 
que comprende el plan de enseñanza 
de dicho Centro, a los jefes y oficia-
les de las 33-^ v 34 ® promociones, que 
figuran e n ' l a s siguientes relaciones 
números i y 3. los cuale.s disfrutarán, 
a partir de la revista de Comisario del 
presente mes. los beneficios económi-
cos siguientes: 

El capitán de Artillería D. Ig-
nacio Moyano' Araiztegui, pertene-
ciente a la 33-'' promoción, el za por 

• 100 del sueldo , de! empleo, hasta su 
retiro o ascenso a General, que a su 
promoción concedió la Base 20 del 
decreto de 2a de febrero de 1927 
(C. L. núm. 94). 

Al personal d,' la promoción, y 
con .arreglo al vigente reglamento para 
el servicio' y régimen interior de la 
Escuela Superior de Guerra, aprobado, 
por decreto de 5 de feibrero de 1935 
fC. L. núní. 2), se les reconoce igua-
les beneficios económicos, si hien has-
ta la consignación e.n nu'evo presu-
puesto. de! crédito correspondiente, 
percibirán el 20 pr>r 100 del sueldo de 
capitán, que-será el' que dis'frutarán. 
¡.gualmente, los tenientes de la ex-

"presada promoción hasta su ascenso 
al empleo inmediato, a partir del cual 
entrarán en posesión de los beneficios 
económicos que se señalan al resto de 
su promoción. 

L o comunico a V . E- para su co-
iiocimiénto y cumplimiento. Madrid. 
37 de abril de 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

RELACIÓN NUM. I 

33.^ prqmocipn 

Capitán de Artillería, D. Ignacio 
Moyano Araiztegui. 

RELACIÓN NUM. 2 

34.^ promoción 

Coronel de Infantería, D. Paiblo 
Martínez Zaldívar. 

•Comandante de Artillería, D. An-
tonio Morales Serrano. 

Comandante de Infantería, D. Ma-
nuel de Fuentes Cervera-

Comandante de 'Artillería, D. José 
Senan.te de Cela. 

Comandante de Artillería, D. Ge-
rardo Gómez Palacios. 

Comandante de Ca;ballería, D. Joa-
quín Romero Mazariegos. 

Comandante de Infantería, D. Vi-
cente. Rojo Lluch. 

Capitán de Artillería, D. Rafael Pa-
dilla Fernández-Urrutia. 

Capitán de Infantería, D. José Qtao-
laurrnchi Tobia. 

Capitán de Artillería, D. Pedro de 
Leyva Huidoibro-

Capitán de Iijía.ntería, D. Eduardo 
Rodríguez Madariaga. 

Capitán de Infantería, D. José Gis-
íau Castilla. • 

Capitán -de InLjenierus, D. Paulino' 
Coll Masaguer. 

Capitán de Artillería. D. Manuel 
Roig Ruiz. 

•Capitán de Ingenieros, D. Luis Go-
rozarri Puente. 

Caipitá-n de Ingenieros, D. Mariano 
Fernández Gavarrón. 

Capitán de Caballería, D. ,Luis Ló-
pez Muñiz-

Teniente de Infantería, D. José 
Centeno Pérez. 

Teniente de Caballería, D. Francis-
co Dans- Logada. 

Teniente de Ingenieros, D. Angel 
Sean de lia García. 

Teniente de Infantería. D. Antonio 
iLaigo García. 

Teniente de Ingenieros, D. Guiller-
mo Ortega Catalá. 

Madrid, 27 de abrii de 1936!—4Mas-
quelet. 

CO.M.ISÍO1NES 

Excmo. Sr.: Viítas las prepuestas 
formuladas por el D-irector de la Aca-
demia de. Infantería, Caballería e In-
tendencia, he re&ueüto que el comandan-
te de I N F A N T E R I A D. Bftas Piñar 
Arnedo y capitán de la mistaa Arma 
D. Luis Alamám' Velasco, profesor y 
ayudante de profesor respectivamente en 
el citado Centro, ascendidos a sos ac-
tuales empleos por orden cirtular de 11 
del atítuail (D. O. tit'to. 87), continúen 
en comisión en el indicado Centro de 
enseñanza hasta la. terminación del pre-
sente curso, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo i s del decreto de 8 de 
agosto último (D,. O. núni. 183), sur-' 
t'endo efectos administraitivos esta dis-
posición a partir del primero del mes 
actual!. - . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipümiciito. Maldrid, 25 de ' y 
abril de 1936. • 

M A S Q U E L E T . 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Interwntor cenitrai - <k Guerra 
y Director de la Academia die Infan-
••rla. Caballería e Intend«neTa. - \ 
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Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
«auilada ipor el Director de la Alcad^ia 
de Artillería e Ingenieros; he «suelto 
que ei comandante de A R T I L L E R I A , 
profesor de la misima,' D: Juan Martínez 
Ortiz, ascendido a su actual enupleo por 
orden circular de IJ dd actual (DIARIO 
OFICIAL núm. 88), cotítinúe en comisión 
en el indicado Cenitro hasta la termina-
ción del presente curso, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 12 del de-
creto de 8 de agosto de 19315 ('D. O, nú-
mero 183), suntiemdp esta disposición 
efectos administrativos a partir del día 
primero del mes aictual. 

Lo comunico a V. E. para su coiw-
cimieiitp y cmniplimiento. Madfid, 2$ de 
abril dé 1936-

MASQUELET 

Señor General de la séptima división 
ongátiica. 

• Señores Interventor central de Guerra 
y Direotor de la Atademia de Arti-
llería c Ingenieros. 

O'ficinas Militares D. Carlos García 
Rica, ambos con destino en el Estado 
Mayor Central. 

Lo cotnuinico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 25 de 
abril de i93ií>. 

. MASQUELET 
Señor... 

D E S T I N O S 

.Exionio. Sr.: A propuesta del General 
Diipsctor de la Escuela S^uperior de Gue-
rra, y de conformidad coê  las condicio-
nes que para el profesorado de idiomas 
de dicho Centro diéitenrRiina el artículo 
48 deJ reglamento para su servicio y 
régimen interior, aprobado por decreto 
de 5 de febrero de 19315 (C. L. núme-
ro fe) ; lie resuelto confirmar en el car-
go de profesor de la clase de Arabe de 
la citada Escuela, que de teniente coro-
nel venía desemipeñando, al coronel de 
I N F A N T E R I A D. Mariano Fernández 
Berlnela, ascendido a este empleo .por 
orden circular de 11 del actual (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 87)1 

iLo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Soñof- Generad de la primera división 
orgánica. 

Señores Gcoeral Director de la Estuela 
Superior de Guerra e Interventor cen-
tral de Guerra. 

JUNTA F A C U L T A T I V A DE ES-
T A D O M A Y O R 

Circular. Exicmo. Sr.: He resuelto, 
de acuerdo con lo que preceptúa la or-
den circular dle n de julio de 1931 
(D. O. m'im. 154) y la de 8 de enero 
de 11927 (C. L. núm. 7), nombrar Se-
cretario de la J u m t a Facultativa del 
Cuetipo de Estado Mayor, mientras dure 
la coanisióii que le fué conferida por 
oixien circular de 21 de rmarzo pasado 
(D. O. núm. 69) al teniente coronel de 
Estado Mayor D. Gonzalo de Be-
nito Azorín, al de igual empleo y Cuer-
po D. Eiirique Uziquiano I.^onard y co-
mo auxiliar, al oficial segundó de 

C U A R T A S E C C I O N 

COiMJSIiOiNIES 

Excmo. Sr-; Se confiere una comi-
sión del servicio, 'de treinta días, de 
duración máxima, con derecho ah de-
vengo de las dietas reglamentarias, al 
comandante de ARTIL|LiERIA del 
16 relgimiento ligero D. Antonio Ra-
mírez de ArellaniO, para que, previo 
aviso del General jefe de la Escuela 
Central de Tiro, se presente en dicho 
Centro a fin de asistir a !a realización 
del programa aprobado de experien-
cias con proyectiles y artificios de fue-
go para el C. 4o/33-

|Lo comuniíco a V. E. para s,u co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
->7 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Excmo. Sr-: He resuelto 
conceder a los alféreces del Cucr^jo 
de Tren, que a continuación se rela-
cionan, el premio de efectividad de 
500 pesetas, a partir de la fecha que 
tamlbién se indica, por veinticin.co años 
de servicio, con arreglo a la orden 
circular de 24 de junio de 1928 
(C." L. núm. 253). 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de albril de 1936. 

MASQUELET 
Señor.,, 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Miguel Sánchez Calatayud, des-
de primero del actual mes de abril. 

D. Gabriel Tugores Gomila, desde 
primero de octubre de 1935-

Madrid, 27 de abril de 1936.—^Mas-
quelet. 

Dirección General de Aero-
náutica 

C O N C U R S O S 

Circular. (Exiomo. Sr.: Vacantes dos 
plazas de caipítán médico existenites en 

el Aeródromo de los Alcázares y "En-
tualidades" deí Arma de Aviación ¡i. 
litar, he resuelto anuncianlas a fin den 
los capitanes del citado Cuerpo qu; J 
secn ocuparlas lo soliciten par inkolf 
.n; lawa acompañada de «jct.'.-.c o ¿j 1 
hoja de servicios y copia de la detój 
en el plazo de diez días. 

Lo comunico á V. E. para su coiî  
miento y cumplimiento. Madrid, 2jj 
abril de 1936. 

MASQ13HÍI| 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: A projjsl 
de la Jefatura de Aviación Naval i l 
conformidad ccti lo informado p.í 
Dirección general de Aeronáutira J 
preceiptuado en los párrafos tercaij 
cuarto del artículo noveno del 
de 10 de julio de 1931 (D. 0. de! 
riña núm. 155) y el decreto dejj^ 
abril de 1932 (D. O. de Marina ¿I 
ro 97), he resuelto se celebre el ( 
y exámenes reglamentarios para 1 
la vacante existente de oficial 
dél Cueripto Auxiliar de Aero: 
Navall, con arreglo a las sigu;«nísl| 
ses: 

1.̂  Se convoca un concurso 1 
auxiliares primeros del Cuerpo de í 
liares de Aeronáutica Naval paraS 
tuar el cursillo raglamentario C5!| 
jeto de cuibrir la vacante exisi 
oficia! tercero. 

2.®- Efedtuarán el cursillo te! 
solicitantes más antiguos que csíáií| 
conceptuados. Las solicitudes se 1 
rán a- la Jefatura de Aviación Sd 
con anterioridad a iS de mayo, esa^ 
de copia de los iVitimos informes r 
vados. / 

Eli cursillo consistirá en 10' 
ferencias que se celebrarán en 
cuela de -Aeronáutica de Barcelo 
días comiprendidos entre el 15 | 
y el 10 de julio y versará.n sobre teí 
terias siguientes: 

Tí-cíiidseio marítimo; Orden! 
Código; Leyes; Reglamentos; Pwl 
mientes judiciales; Táctica naval,®] 
tar y aérea: Organización de Tal'̂  
y repaso general de las asignaturas 
ciipales de su eapecialidad. . . ^ 

4.^ Los exámenes los presidirá a S 
rector de la Escuela de Barcelw 

como vocales actuarán los profesoreŝ  
hayan explicado las materias del f-" 
11o 

iComo resultado de los exáiwwil 
habrá otras califiicaciones que '"-'I 
"aprobado" y "reprobado". 

El más antiguo de los aprobad»' 
piído de condiciones de escuadnlb 
pará la única vacante actual 
tercero, y el resto de los • . 
irán cubriendo, iwr antigüedad, 
Se vayan produciendo, si asffl:®" 
nen .perfeccionadas las. mencicnada>' 
diciones para el ascenso. 

•Lo comunico a V. E. para 
miento v cumplimiento. Madrid i 

^̂  MASÔ  
Señor ... 
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O I R G A N I Z A O O N 

I, Exrano. Sr.: A propues-U de la Jefa-
tura de Aviación Naval y de acuerdo 
L n esa Dirección general, he resuelto 

ue en io sucesivo las relaciones de de-
endeflcia de los distintos servitios de 

Base Aeronavail de Barcelona se n-
lan 5>or las sigientes normas: 

1.a ®1 capitán de Fragata, Director 
e la Esicuela de Aviación Naval será 
1 Jefe de la Base Aeronaval de Barce-

inítia, de quien deipsnderán en lo militar 
Je! dé Talleres y el de Aviacióíi Naval 
Ifii el Aeródroano del Prat. 

2.' iLx)s Talleres de Aviación. Naval 
—^utinuarán rigiéndose por las disjposicio-
Ines vigentes, con ccinipleta autonomía 

idministrativa y conservando su Jefe los 
mismos derechos, a¡tribuciones y o'hliga-

|c:cnee acitualles. 
i j " Cuando el destino de Direotor de 
lia Escuela sea desempeñado por un capi-

de Corteta más moderno que el Je-
lfe de Tailleres, éste lo será de la Base 
IVeronaval, pero el Diredtor de la Es-
Icuda conservará autonomía coOTipleta en 
¡lo que a materia docente se refiere. 
! Lo comunico a V. E. para su co-
xocimientó y cumplimiento. Madrid, 
¡25 de abril de 1930. 

MASQUELET 

|&efií>r Director general de -Aeronáutica. 

¡SirUACIONES A E R O N A U T I C A S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto qtie 
los jefes y oficiales que se exjpresan en 
â siguiente relación, los cuales han cau-
ado baja en el Arma de A V I A C I O N 
rf.ILITAíR, queden e,n situaición B) de 

lis señaladas en el vigente Reglamento 
]de Aeronáutica, con derecho al uso del 
distintivo de la misma y ,percibo del 
I» por 100 del sueJdo de su empleo 

|niie a cada uno se señaía. 
;Lo comunico a V. E. para su conoci-

^miento y cumplimiento. Madrid, 2'5 de 
•abril de J936. 
I MASQUELET 
l-S-eñor... 

RELACIÓN QUE SE «ITA 

Coniandarjte de Artillería, O. José 
IMartín Montailvo y Gurrea, uso perma-
Inente deJ emblema y .percibo deJ 20 por 
|iOo del sueldo de su empleo, hasta el 
p e TOroniSl inclusive, con arreglo al ar-
|l|culo 40 del Re.glametito de Aeronáu-
Itica. 

Cwiandante de Infantería, D. Eduar-
Ido González Gallarza, -uso penmanente 

enuMettu y percibo del 20 por 100 
|( e sueldo de su empleo, hasta el de coro-
inel inclusive, con arreglo al articulo 40 de' 
l^^lamento de Aeronáutica. 
I, ^latidante de Ingenieros, D. Vícen-
l ^ n ^""anda, uso permanenibe del 

I w r f 1 ^ 20 iwr 100 del 
ruelfc de su ém,pko testa el de coronel 
|.mclMvve, con arreglo al artífculo-^o deJ 
|R«8la«etito de Aeronáutica. 

Cajpitkn de Artillería, 1>. Guillermo 
Casares Rodríguez, uso penmamente del 
emihlema. 

Tenieate de, Lnifa.nlberia, D'. Román 
Grau Inurrigarro, us; permanente del 
emblema. 

Teniente de .Artillería, D. Francisco 
Verdugo Sanmartín, uso .permanente del 
emlblema. 

Teniente de Imfanteria, D. Pablo Ra-
zan Buitrago, uso permanente del em-
blema. 

.Madrid, 2>s -de abril de 193Ó,—(Mas-
quelet. 

Circular. Excta-o. Sr.: Nombrado 
por decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros de 10 del corriente 
{Gaceta núm. 103), secretario general de 
la ' Alta Comisaría de España en Ma-
rruecos, el 'capitán de A R T I L L E R I A , 
con destino en el Arma de Aviación 
íMilítar, D. Arturo Alvarez Buy lia, he 
resuelto que el citado oficial cause 
baja en dicha Arma y -pase a la si-
tuació.n B) de las señaladas en el vi-
gente Reglamento de Aeronáutica, con 
derecho al uso permanente del emble-
ma y al percibo del 20 por 100 del 
sueldo de su empleo, hasta el de co-
ronel inclusive, con arreglo al artículo 
40 del mendionado Reglamento, por 
haber prestado sus servicios en Avia-
ción más de diez años. 

Lo comunico a V. E. 'para su co-
nocimienito y cumplimiento. Madrid, 
2.S de abril de 

MASQUELET 

Señor... 

SUELiDIOS, H A B E R E S Y G R A T I -
FICACIO-NES 

líxcm.o. Sr.: Accediendo a lo se 
licitado por el capitán de I N F A N -
T E R I A , D. José Jácome Márquez 
de Prado, piloto y observador de 
aerojjlanos, con destino en la Es-
cuela de Tiro y Bonibardeo aéreos de 
Los Alcázares, he resuelto que. la or-
den de este Departamento de 12 de 
marzo últimJo (D. O . núm. 62), se con-
sidere ampliada en el sentido de que, 
los devengos que por dicha disposi-
ción se le conceden, comprendan no 
solame.nte las diferencias de sueldo 
sino icuantos emoluimentos le hubiera 
correspondido percibir de no haber 
cesado, durante el tiempo a ,qu.; aqué-
lla se refiere, en la situación A ^ d e la.ŝ  
que determina el vigente Reglamento 
orgánico de .Aeronáutica Mihíar. 

'Lo comiuníco a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de abril de 1936. 

MASQXJELET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

Excmjo. Sr.: Vista la instan.oía pro-
movida por el comandante de IN-
F A N T E R I A , ijíloto y observador de 
aeroplanos, D. Juan Ortiz Muñoz, ac-
tual jefe de la Escuela de Tiro y Bomi-
bárdeo aéreos de Los Alcázares, eu 
soliditud de que la orden de este De-
pairtamento, de 21 de enero último 
(D. O. núm. 19), sea aclarada en el 
•sentido de que las diferencias que por 
dioha disposición se le conceden, al-
cancen no sólo al sueldo, sino a cuan-
tos otros devengos pudieran haberle 
correspondido en la situación A ) de 
las que determina el vigente Re.gla-
mento de Aeronáutica Militar, he re-
suelto acceder a lo solicitado por el 
recurrente, por considerarle .con dere-
cho a lo <iue solicita, y disponer que 
la orden de referencia se considere 
amipliada en el sentido que el intere-
sado solicita. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y oumplimiento. Madrid. 
25 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
mulada por V. E. a favor del capitán, 
con destino en el Arma de A V I A -
C I O N (MILITAR, D. Ramóji. Rúste-
lo Vázquez, he resuelto conc_ederle la 
gratificación de Industria, a partir de 
primero del icorriente .mes de abril, 
por hallarse comprendido en los pre-
ceiptos del articulo 43 del vigente Re-
glamento de Aeronáutica Militar, apro-
bado por decreto de 13 de julio de 
1926 (iD. O. núm. .II.S9)-

Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
2.=;. de abril de ig?,6. 

M\SOUELET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

V A C A N T E S D F D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: Para que 
•prasite sus servicios en conceipto de 
agregado un cabo mecánico, en la Je-
fatura de Material del Arma de Avia-
aión Militar, he resuelto que el per-
sonal de la citada categoría, y espe-
cialidad >que desee ocuparla, lo solicite 
por niiedio de papeleta en el plazo de 
diez días. 

ILo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cümiplimiento. Madrid. 
25 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor.'.. 
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U. o . iiúm. j{ 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacieuda 

Excmo.- Sr.: Este Ministerio ha resuel-
to que los jefes y oficiales de Carabine-
ros comprendidos en la siguiente rela-
ción, que comienza con D. Enrique Mar-
tín Lóp^z de la Torre Ayllón y termina 
con D. ivianuel Velasco Fernández, pa-
sen a servir k)s destinos que en la misma 
se les señalan o queden en las si'tuaciones 
•que igualmente se consignan, 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
abril de 1936. 

P. D., 
E N R I Q U E R O D R Í G U E Z M A T Á 

Señor... 

REL.4CI0N .QUE SE CITA 

Comandantes 

Enrique Martín López de la Torre 
-•Vyllóo, en situación de disponible for-
zoso en la segunda división orgánica y 
afecto para haberes a la 10." •Comandan-
cia ' (Algeciras), á las. órdenes del Jefe 
de la novena (Málaga), para prestar el 
servicio de su empleo en la fracción de 
Estepona, y afecto para haberes a dicha 
novena Comandancia. 

•D. Francisco' Marzal Macedo, de a 
:as órdenes del jefe de -la lO.®' Coman-
dan.;ia (Algeciras), para prestar «n ella 
«1 servicio de su empleo, a las órdenes del 
jefe de la octava para igoial servicio en 

. la ipr-rt'incia de Granada, quedando afecto 
pan; haberes a dicha octava Comandancia 
(.Almería). 

D. José Ferriol Pérez, de a las órde-
"e.í del jefe de la octava iComandancia, 
para prptar el servicio de su empleo en 
¡a provincia de Gi;anada, a situación de 
disponi'hle^ forozosO en la segunda divi-
•ón orgánica y afecto para hateres a 
la referida octava Comandancia. (Alme-
TÍa). 

D. José Toledo Iradier, en situación 
•de disponible forzoso en la séptima divi-1 
sion orgánica y afecto para haberes a la 
14.® Comandancia (Salamanca), a las 
órdenes del Jefe de la •lo.®' (Algeciras). 
para prestar en <>lla el servicio de su em-
pleo y afecto para haberes a esta última 
iiii:d:-ir!. 

D. Modesto Espinós Colomer. ascen-
dido en la situación de "a las órdenes del 
-\fiir.,';tro de Hacienda" en Figueras y 
afecto para haberes a la segunda Co-
mandancia. a situación de disponible for-
zoso en la cuarta división orgánica y 
afecto para ha'beres a la mismas Coman-
dancia. 

Capitanes 

U. José Ratero Almiirantearena, en 
sitiitción de disponible forzoso en la se-

gunda división orgánica y afecto para 
haberes a la Comandancia de Algeciras. 
a las órdenes del Ministro de Hacienda 
eu Figueras y afecto para haiberes a fe 
segunda Comandancia. 

D. Ramón Navarro Rodríguez, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda en 
Estepona y afecto''para haberes a la no-
vena Comandancia (Málaga), a la plan-
tilla de la referida unidad y fracción de 
Estepona. 

D. Eugenio. Calvete Hernández, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda en 
Vizcaya y afecto para haberes a la 
Comandancia (Guipúzcoa), a la plantilla 
de- la r'éfericta unidad y provincia de 
Vizca^ya. 

"'D; Luis Suárez Codés, de a las órde-
nes del Ministro de Hacienda ©n Nava-
rra y afecto para haberes a la 20.®' Co-
mandancia, a la plantilla de la IS-®' Co-
nxandancia (Badajoz). 

D. Jesús. Corfoín Ondarza, en situación 
de disponible forzoso en -la cuarta di-
vidió . orgánica y afecto para haberes a 
la primera Comandancia (Barcelona), a 
activo a- la provinria de Cátéres de la 
14.̂  (Salamanca). 

D. Marcelino Ibero Barceló de la pro-
vincia de Coruña, déla i?-^ Comandancia 
a la de Salamanca de la 14." 
• D. Casto FroÍK Vakárcel, de la pro-
vincia de Pontevedra de fe' i7-®' Cô man-
dancia," a la Secretaría de la 9-̂  Zona 
(Coruña). 

D, Manuel Iriarte Sampedro, de la 
Secretaría de la novena Zona (Coruña) 
a la provincia de Pontevedra de la 17.® 
Comandancia, 

D. Angel López Alonso, de la 20.® 
Coman^dancia (Navarra), a- fes órde-
nes de! Ministro de Hacienda en Viz-
caya y afecto para haberes a la iQ-®' 
C.'oma-ndancia (Guipúzcoa). . 

D. T-omás García de los Santos Re-
vo.í. de la provincia de Zamora de la 
JÓ.®' Comandancia, a las órdenes del 
Ministro de Haoi&nda en Estepona y 
afecto para haberes a la novena Co-
mandancia (Málaga). 

D . Valeriano Olio Cruchaga, de I.1 
décima Comíandancia (Algeciras), a la 
20.® (Navarra)'. 

:D. Juan .dragón IMíchelena.. en si-
tuación de diíiponible forzoso en la 
sexta divis'ón orgánica y afecto para 
habere.'í a la 18.® 'Comandancia, a ac-
t i v a a la décima (Algeciras). 
• D. Ignacio López García, en situa-
ción de disponible forzoso en la oc-
tava división orgánica y afecto pr̂ ra 
•haberes a la 17.® Comandancia, a ac-
•tivo" a la provincia de Zamora de 
la ,16.® 

iX).. Francisco Marín Aíoya, de la 
décima'Comandancia .'(Algeciras). a ía 
provincia de Coruña de la 17.® Co-
mandancia. 

D. Francisco Zamora Medina, en 
situación de disponible forzoso en la 
cuarta división orgánica v afecto para 
haberes a la primera Comandancia 

(Barcelona), a activo a la décima (Al-
•.geciras). 

D. Adolfo Torres de Aguila. IV 
blada, ascendido, de la 15.® Coman-
dancia (Madrid)', a isituación de dis-
ponible forzoso en la segunda división 
orgánicíf y afecto para haberes a la 
segunda Comandancia (Sevilla). 

Manuel Riaza Marina, ascendí-; 
do, de la provincia de Huesca, de ¡¡ 
tercera Coimanldaincia, a .sitiMtión de 
disiponibk forz-oso en la primera di-
visión ongánica y afecto para haberes-, 
a la i.T.® 'Coniándancia (Madrid). • 

Tenientes 

D. Andrés Fernández Rudriguez. 
ascendido, de la provincia de YalenciíJ 
de la cuarta Comandancia, a la déci-' 
ma (Algeciras). 

:D. José'Ventura Pérez, as-cendido. 
de la séptima Comandancia (Murcia), 
a la décimia (Algeciras). 

D. Carlos Benavides de 'la Po!a,| 
ingresado del regimiento de Infante-' 
ría Covadoniga núm. 31, a la provin-; 
cía de Guipúzcoa de la 19.® Coman-̂  
dancia. 

'D. José Herjiández Pardo, 
Provincia de Santander de la 18.® ' 
mandancia y en comisión en la Seí̂ 'l 
ción del Patrimionio de la Repiiblii'ü! 
a la provincia de Huesca de la terces| 
Comandancia, continuando en la reie-é 
rida comisión. 

ID. Enrique Sales Míngarro, lis ¡i¡ 
fracción ,de Figueras de la segunili : 
Comandancia, a la provincia de Vâ  
lencia de la cuarta. 

D. Adolfo Morán Barrueco, aícen-
dido, de la fracción de Ripoll de la se-
gunda Comandancia, a la de FiRuera; 
de fe misma unidad. 

'D. Eloy Mateo Velasco, en .-fi-
sión activa del iservicio en la provin-
cia de VLzcaya de la 19.® Comandan-" 
cía, a ife plantilla de la referida pro-
vincia y Comandancia. 

D. Antonio RubiáS' Fernández, in-
.gresado del Gruipo de Fuerza? Re.?"'-: 
lares Indígenas de Larache, núiti- 4.5 
a la 20.® Colnandancia -(Navirra); 

D. Juan Sán-chez Hernández, a^) 
cendido. ríe la provincia de' Santander,, 
de la 18.® Comandancia, a la niî ™̂  • 
unidad y provincia. 

Alféreces 

D. Juan Díífz Ferrer. ascendido, ijH 
la 10." Comandancia (Algeciras), a U.i 
misma. • ,, 

D. Tomás Rives 'Cres.po. ascend'.®-.i 
da la 6.' C-tn.andancía (Alicante), a a.. 
pro,-,'in'cia de Lérida de la 3.® . 

;D. 'Indalecio Pérez Estévez, ascendí® 
de la provincia de Cáceres de la '+ 
Comamdancia, a la provincia de Haf̂ t 
de la 3'-®' , , ,, 

iD. Cesáreo Barbero -García, « « 
provincia de Huesta de la 3.' Comj«' 
dancia, a la de Sa.ntander de 
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D Artonio Romero García, de a las 
|»rdenes del iíitiistro de Hacienda en 

I Murcia y afecto para halares a la 

Icomaiidancia, a la pCantilla de dicha um-
Idad. 

iD. Manuel Boyero Guanan, de la pro-
vincia de Huesca de la tercera Coman-
dancia, a la sexta (Alicante). 

D. Juan Alagan Martos, de la 20.' 
Comandamcia (Navarra), a la frac-
ción de Málaga de la novena. 

D. Enrique Ortiz de Elguea, y Ba-
rro, de la provincia de Vizcaya de. 
la ig.'̂  Comandancia, a la 15." (Ma-
irid)- , • . 

D. Luis Carmona Fernandez, escen-
iido, de la fracción de F'igueras de 
la segunda Comandancia,' a la misima 
unidad fracción. 

D. Manuel Palacios Galiudo, ascen-
áido. de la provincia de Huesca de 
la tercera Comandancia, a la misma 
unidad y provincia. 

D. Ricardo Lóipez Faibián, ascendi-
do, de la quinta Cioman.dancia (Balea-
res), a la provincia de Huesca de la 
tercera. 

D. Félix Martín Prieto, de la 20.' 
Comandancia (Navarra), a las órde-
¡nes del Ministro de Hacienda en Gra-
nada y afecto para haberes a la octava 
iComandancia (Almería). 

D. Manuel Velasco Fernández, as-
cendido, de la provincia de Vizcaya 
ie la 19.® Comandancia (Guipúzcoa), 
1 la 20." (Navarra)-

(De la Gacela núm. 118.) 

[Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha teni-
lío a -bien disponer que el teniente de ese 
I nstituto D. Felipe Palma Hidalgo, per-
I enciente al Parque Móvil (Sevilla), .pase 
jUestmado a la Comandancia de Córdoba. 
I digo a V. E. para su conocimiento 

efectos. Madrid, a4. de abril de 1936. 

CASARES QUIROGA 

general de la Guardia 

I n f í l T . ' ^ ' ' - ' lo solicitado 
teniente de ese Instituto, con desti-

no ©n la Comandaticia de Sevilla, del Ex-
terior, D. Cándido Tarrida Carmona, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le el retiro para Sevilla, con el haber 
pasivo que le pueda corresponder, como 
comprendido en la ley de 9 de marzo de 
1*93.2 (Gaceta núm. 71), el cual causará 
baja en el .referido Instituto por fin del 
corriente mes. 

•Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 211 de abril de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Insi>ector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el teniente de ese Instituto, con desti-
no en la Comandancia de Córdoba, don 
Francisco Agea Sierra, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le el retiro para Madrid, con el haber 
pasivo' que le pueda corresponder, cómo 
comprendido en la ley de 9 de marzo de 
19312 {Gaceta núm. 71), el cual causará 
baja en el referido Instituto por fin del 
corriente mes. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de abril de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Inspector general de la Guardia 
•Civil. 

Excmo. Sr.: En vista de .lo solicitado 
por el alférez de ese Instituto, con desti-
no en la Comandancia de Alicante, don 
Antonio Bernabéu Almira, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le el .retiro para Alicante con el ha.ber 
pasivo que le pueda corresponder', el cual 
causará baja en el referido Instituto por 
fin 'del corriente mes. 

I-o digo a Y.' E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de abril de 1936. 

. CASARES QUIROGA 

Señor Inspector general de lá Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr.: En vista de ío solicitado 
por el tenien.té de Infantería, con desti-
no en el regimiento de Cádiz núm, 37. 
D. Juan Giménez •Giiell, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le la eliminación de- la escala de aspiran-
tes a ingreso en la Guardia Civil. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de abril de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Ministro de la Guerra e Inspec-
to general de la Guardia Civil. 

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
ixir el teniente de Infantería, con desti-
no en el regimiento de Infantería de Cá-
diz núm. 27, D. .Hermenegildo Pérez 
Monje, 

Este Ministerio ha .resuelto conceder-
le la eliminación de la esca.la de aspi-
rantes a ingreso en la Guardia Civil. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de abril de I9'36. 

CASARES QUIROGA 

Señores Ministro de la Guerra e Inspec-
tor general de la Guardia Civil." 

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha te-
nido a bien disponer que el teniente co-
ronel y capitán de ese Instituto D. Joa-
quín García de Diego y D. José Rañal 
Lorenzo, con destino en la Comandancia 
de León, de primer jefe, y cuarta Compa-
ñía de la Comandancia de Córdoba, pa-
sen a situación de "Disponible forzoso", 
con residencia en - León y Pozoblanco 
(Córdoba), respectivamente, en las con-
diciones que determina el artículo se-
gundo de la orden de este Departamento 
de 24 del anterior {Gaceta núm. 85), que-
dando agregados -para haberes a la Co-
mandancia de León, el primero, y a la 
de Córdoba, el segundo, y pa-ra documen-
tación y demás efectos al io.° y i8.° Ter-
cios. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de abril de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 117.) 
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Montepío del personal de ArtiJeria 

B A L A N C E D E F O N D O S C O R R E S P O N D I E N T E A L P R I M E R T R I M E S T R E D E 1936. 

D E B E 

Pesetas 

Existencia anterior 799.oií4,83 

Por 3.259 donativos enero, a 
tres pesetas 

Por 762 ídem, a cuatro 
Por 437 ídem, a cinco 
Por 17 donativos alta enero, A. 

tres pesetas y cuota de en-
trada 

Por 4 ídem, a cuatro y cuota 
de entrada 

Por dos ídem, a cinco y cuota 
de entrada 

9-777 

3.048 
2.185 

117 

48 

• 30 / 

Por 3.270 donativos febrero, a 
• tres pesetas 

Por 765 ídem, a cuatro 
Por 43'9 ídem, a icinco 
Por 27 donativos alta ídem, a 

tres pesetas y cuota de en-
trada 243 

Por cinco ídem, a cuatro y 
cuota de entrada 

Por cuatro ídem, a cinco y 
cuota de entrada 

9.810 
3.060 
2.195 

60 

60 I 

Por 3.295 donativos marzo, a 
tres pesetas 

Por 768 ídem, a cuatro 
Por 441 ídem, a cinco 
Por 19 donativos alta marzo, 

a tres ipesetas y cuota de en-
trada 

(72) 

9.885 
3.072 
2.20S 

171 

15.205,00 

15.428,00 

Por títulos de socios 
Por 'boletín (4.513) . 
Por intereses del papel de! Estado del 4 por 

100 de la Deuda perpetua de 437.300 pese-
tas nominales descontado el 20 por 100 
(874,60) han cabrado líquido (cupón de 
enero), 

Por intereses del papel del Estado del 5 'por 
IDO sin impuestos de 450.CO0 pesetas nomina-
les (cupón de enero) 

Por intereses de las ObliRaciones del Ayun-
tamiento del 5,50 -por 100 sin impuestos de 

15.000 pesetas nominales (cupón de enero) 
Por intereses del papel del Estado (LeRado 

D. Rafael Barrios q. e. p. d.) de 4.000 pese-
tas nominales de la Deuda ¡perpetua (cupón 
de enero) 

Por donativo del socio D. Manuel Ortega ... 

iS-333,00 

72,00 
1-513,00 

! .4Q« ,40 

5.625,00 

206,25 

32,00 
2,00 

Suma el Debe 858.929,53 

H A B E R 

Alquiler domicilio social durante el trimestre. 
Sueldo oficial ¡Secretaría durante el trimestre. 
Por 'Qubranto moneda y ¡gastos tesorería du-

rante el trimestre 
Por custodia del domicilio y limpieza duran-

te el trimestre 
Por abono del 'teléfono durante el trimestre. 
Pago facturas de luz durante el trimestre ... 
Pago factura de 4.600 boletines núm. 46 
Por igastos correspondencia durante el tri-

mestre ••• 
Por derechos de agencia en la compra del pa-

pel del Estado 
Por recibos dejados de abonar por socios baja. 
Por impuesto de inquilinato durante el tri-

imestre 
Por canbón y otras facturas 
Pos las dos J. G. de los días 12 y 26 enero ... 
Por dos mil oficios impresos ambas caras .... 
Por Tin fechador 

Cuotas funerarias: 

D'. José Ramos García (Lega-
do Barrios) 128 

D. Mariano Jover García (res-
to) 3-000 

D. Domlciano Fernández Ro-
dríguez (a cuenta) ... 2.625 

D. Manuel Manzanet Caraza. 3-.'íoo 
D. Rafael Roig Climent 3-500 
D. Pedro Latorre Sánchez ... 3-5oo 
D. -Marcelino Feito Fernán-

dez 3-500 
D. Félix Tamargo González. 3.500 
D. Manuel Báez González ... 3.500 
D. Epifanio Guijarro García. 3-500 
D. José Fernández Fernández. 3-SOO 

D. Luis Gil Verdejo 3-5oo 

Pestiai 

450,111 

i50/»l 

I 
«si 

•ipm 

Existencia de valores en Caja: 

En títulos de la Deuda, cartillas, metálico, et-
cétera, etcétera, 813.533,43; en recibos pen-
dientes de cobro, 6.153,50 

Suma el Haber 858-9̂  
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En títulos de la Deuda Perpetua al 4 por 100 
8 interior (pesetas nominales 437-300) 
En títulos de la Deuda Amortizable del S por 
: 100 sin impuestos (47S-000 pesetas nomi-
I nales) ••• 

Legado de la señora viuda del socia tallecido 
ÍD. Rafael Barrios (4-0O0 pesetas) ... 
En Obligaciones del Ayuntamiento de iMa-
' drid del S,50 Por 100 sin impuestos (pese-
: tas nom ina l e s iS-OOo) 

En e! Banco Vizcaya, cuenta corriente 
En el Banco Viz,caya, libreta núim. 2263 
En el Banco de España, cuenta corriente ... 

321.146,60 

464.744,95 

4.000,00 

12.450,00 
1.733,95 

.•?3.S7 
1.575,30 

En la Caja Central Militar, cuenta corriente 
Valor del inventario de muebles y enseres ... 
Fianzas del domicilio social 
En poder del Tesoro, abonarés 
Idem de id. metálica 
En recibos pendientes de cobro 

Capital social en este día ..•. 

724,00 

3.542,50 
165,00 

3.396,10 
2 1 , 4 6 

6.153,50 

819.686,913 

Nota—^El inventario de muebles y enseres ha au-
mentado en 14 pesetas, por la compra de una es.tante-
ría. 

E S T A D O N U M E R I C O D E . S O C I O S D U R A N T E B L C U A R T O T R I M E S T R E D E 1 9 3 6 

E X P R E S I O N 

Existencia en enero 1936 
Altas en enero ^ 

S U M A N 

Bajas en. enero 
Q U E D A N 

Altas en febrero 
S U M A N 

Bajas en febrero 
Q U E D A N 

Altas en marzo 
S U M A N . . . •. 

Bajas en marzo ... .' 
Quedan para i.° de abril de 1936. 

B e 5 
pesetas 

D e 4 
pesetas 

1 
De 3 

pesetas 
TOTAL 

4 3 7 
2 

7 6 2 

4 

3 . 2 5 9 

13 

4 . 4 5 8 

1 9 

4 3 9 7 6 6 

1 
3 . 2 / 2 

2 

4 . 4 7 7 

3 

4 3 9 
4 

7 6 5 

5 

3 . 2 7 0 

27 

4 . 4 7 4 

3 6 

4 4 3 
2 

7 7 0 

. . 2 

3 . 297 

2 

4 . 5 10 

6 

4 4 ! 7 6 8 3 295 

19 

4 . 5 0 4 

19 

441 7 6 8 3 . 3 1 4 

2 

4 . 5 2 3 

2 

441 7 6 8 3 . 312 4 .521 

Madrid, 31 de marzo de 1936.—EJ tesorero, Vicente Gomes Ripoll.—Intervine, d contador, Cirilo Zancajo.— 
[Visto bueno, eJ presidente, Marcelino Arratia. 

M A D R I D . — I M P R E N T A T TALLERES DBX 
NISTERIO DE LA GUEBRA 

' m . 
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i DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 

Número o pliego atrasado ... 0,50 

S U S C R I P C I C N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) • P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa 10,75 

Al Diario Oficial ... 8,50 
A la Colección Legislativa... 2,75 I! 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa 21,So 

Al Diario' Oficiál 17,00 
A la Colección Legislativa... 5,50 

4nuiuiuiiiiiiiiiiiiiUiuiiuiiiuiniiiiniijiJTiiiinijiiijiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiijiiiiniiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiu 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primero 
de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no se ser-
virán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará ti 
üúmero y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las ."-ecla.-naciones de números o pliegos de una u otra piíblicación que hayan dejado de recibir los »e-
! I ttores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 
; i . En Madrid, las del D I A K I O OFICIAL, dentro de los dos días siguieaites a su fecha, y las de la Colección 
; = Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado a »u 

I Doder. ~ . • 
= En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en doí 
= aieses, respectivamente. 
= Después de los plazos indicados no serán atendí das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
I fiadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del D I A R I O OFICIAL O p'íego de Colecció* 
I Legislativa. 
I En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
§ debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
^ -ivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
I en defecto de ésta, indíquenos las páginas que com prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

I Publicaciones oficiales p e se hallan de uenta en esta Admlnlstraclín 
=4iiuiiiinitiiuitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiLiiiiiiiitiHiiiiiiii]iniiiii)iiiiiii>iiiiiiiiiiii(iiiiMii(inini = • ? 

Diario Oficial 

I Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados | 
i en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 ? 
I pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tornos = 
= encuadernados en rústica a 10 pesetas: Üesde el | 
I año 1930.—Números sueltos correspondientes a los | 
I años ic«8 a la .fecha, a 0,50 pesetas uno. | 

I Colección Legislativa 
i Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885. 
i 1887, 1899, 1900 y 1919 a-1934, inclusive, a lO pís< 
= tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holao-
í desa, nuevos, .y varios tomos encuadernados en ho-
= landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
I tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, fi 0,5" 
I pesetas uno, 

°fniiiiijiiiiiiiniui|[fimtiMiiiiiiiiiiiiiii>niiiiiiiHi:!iiiiniMiuiniiiiiriiiifn''i''î '''' 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
«s independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos lo» 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del D I A R I O OFICIAL 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 
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I A N U N C I O S : f 
i L O S O F I C I A L E S SE I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S | 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
= Toda la correspondencia y giros ge dirigirán al señor Administrador del D I A R I O O F I - 1 
= C I A L del Ministerio de la Guerra 
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